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1. Objetivos

 La aplicación de nuevas tecnologías de una forma masiva en el sector de la Automoción condiciona el ejercicio de la profesión solamente a aquellos que conozcan sus fundamentos técnicos. En este sentido el ciclo de grado medio de electromecánica de vehículos esta orientado a proporcionar al alumno la debida cualificación profesional, para permitirles resolver de manera satisfactoria las situaciones de trabajo relativas a la profesión.

 La cualificación profesional para el técnico en Electromecánica de Vehículos son las de realizar operaciones de mantenimiento de los sistemas de Transmisión  que componen el Tren de Rodaje: el embrague, caja de cambios, transmisión y frenos, y sus realizaciones son:

  - Interpretar y comprender la información técnica utilizada en la reparación y mantenimiento de los sistemas de transmisión y frenado.

  - Realizar el diagnostico de averías en el tren de rodaje de un vehículo, ver las causas que lo producen, todo ello con las óptimas garantías de seguridad.

  - Mantener el sistema de frenado, consiguiendo la eficacia a cualquier régimen de marcha.

  - Mantener conjuntos mecánicos e hidráulicos, en el sistema de transmisión.

  - Ejecutar todas las operaciones de reparación y mantenimiento en el tren de rodaje de acuerdo con las normas de seguridad e higiene.

2. Contenidos

 Se ha estructurado la programación en siete unidades didácticas según el siguiente orden:

    1.-Introducción a los sistemas de transmisión y frenado.

    2.-Embrague y convertidor de par.

    3.-Cajas de cambios manuales.

    4.-Cajas de cambios automáticas.

    5.-Sistemas de transmisión.

    6.-Frenos hidráulicos, neumáticos y eléctricos.

    7.-Sistemas antibloqueo de frenos.

 La duración del módulo es de 150 horas repartidas según los horarios en bloques de 4, 3 horas, siendo la asistencia a clase obligatoria, y debido a lo eminentemente práctico del módulo imprescindible para su superación, siendo de un gran valor a la hora de su calificación.

3. Temporalización 

 Durante la 1ª evaluación se impartirán de la 1 a la 4ª unidad didáctica en un periodo de 73 horas lectivas distribuidas de la siguiente forma:

   1ª  Unidad   didáctica:   3 horas

   2ª     “              “          : 21 horas

   3ª      “             “          : 28 horas

   4ª      “             “          : 21 horas

    Durante la 2ª evaluación se impartirán de la 5 a la 7ª unidad didáctica en un periodo de 77 horas lectivas distribuidas de la siguiente forma:

   5ª  Unidad  didáctica: 19 horas

   6º  Unidad  didáctica: 39 horas

   7ª  Unidad  didáctica: 19 horas

4. Criterios de Evaluación

   - Explicación del funcionamiento, constitución y características de los sistemas.

   - Identificación de los órganos y elementos que componen el sistema.

   - Manejo de los manuales de taller.

   - Realizar el cuadro- guía para la localización de averías.

   - Explicar las causas de la avería y el proceso de reparación.

   - Sustituir los diferentes componentes  del sistema.

   - Valoración del cuaderno.

   - Asistencia a clase.

   - Conocimiento y aplicación de las normas de seguridad e higiene.

Perderán el derecho de evaluación continua en el módulo correspondiente, aquellos alumnos cuyo número de faltas de asistencia supere el 10% de las horas de clase, en cada evaluación o en el conjunto del curso, de dicho módulo, teniendo derecho a realizar las pruebas finales correspondientes. 

5. Metodología Didáctica

 En primer lugar se explicaran los contenidos con apoyo de transparencias y siguiendo el orden establecido y guiado por el libro recomendado, intentando en todo momento que no queden dudas y siempre contando con la participación del alumnado.

 Posteriormente se realizaran las prácticas en relación al tema siempre ayudados de la documentación técnica, imprescindible y necesaria por la tecnología utilizada en el automóvil.

 Además se buscara apoyo de videos de los diferentes fabricantes para mostrar la aplicación de lo aprendido según las diferentes marcas de automóviles.

 El alumno deberá llevar un cuaderno de taller en el cual reflejara las diferentes prácticas realizadas para que recuerde los diferentes procedimientos ha seguir en la manipulación de los diferentes elementos que componen un sistema.

 Al finalizar siempre se intentará realizar una prueba teórica o práctica según la unidad didáctica para poder valorar el grado de asimilación de los contenidos de una forma individualizada.

6. Procedimientos de Evaluación 

 Al principio del curso y como forma de valorar los conocimientos con los que partimos por la diversidad de procedencia del alumnado se procederá mediante un cuestionario los diferentes conocimientos que puedan tener en relación con la materia que van a cursar.

 Se tratará de recalcar la voluntariedad a la hora de elegir esta formación, pero recordando la obligación que tiene de asistir diariamente a clase para conseguir el mayor aprovechamiento y un alto porcentaje de captación de conocimientos.

 El procedimiento de evaluación que se va a utilizar y que dará como resultado una calificación numérica será de la siguiente forma:

45%  Conocimientos.

50%  Prácticas.

5%  Asistencia, cuaderno de taller, actitud, seguridad e higiene.

Procedimientos de evaluación del alumno

· Realizar una prueba escrita sobre los contenidos de la unidad de trabajo o uno de un bloque de unidades de trabajo significativo. Dos pruebas de este tipo por evaluación.

· Realizar un trabajo teórico relacionado con la temática de las unidades de trabajo, a entregar en fecha propuesta.

Realizar una o varias pruebas prácticas de una o varias unidades de trabajo significativo, con ejecución por parte del alumno de una ficha-trabajo del proceso o práctica realizado. Esto será preceptivo para poder presentarse a la prueba escrita.
  La forma de evaluar se le informará al alumno al comienzo del curso recalcando los porcentajes para evitar la falta de información que a veces indican a los tutores en el desarrollo del ciclo.

  Para los alumnos a los que no se les haya podido aplicar el sistema de evaluación continua se realizará un examen teórico- práctico en una proporción 40%-60%

La calificación de la parte teórica se calculará hallando la nota media de los exámenes y trabajos realizados durante la evaluación a calificar, siendo condición imprescindible  la realización de cada una de las pruebas propuestas. En caso de no asistencia a alguna de las pruebas teóricas, la nota media en la parte teórica se calculará en base a las otras pruebas realizadas, calificando las no realizadas por inasistencia como “no presentado”  siempre y cuando el alumno exhiba un justificante  oficial. En caso de no realizar alguna de las pruebas por causa injustificada, la calificación en esa parte será de “uno” entrando en el cálculo de la nota media.
7. Sistema de Recuperación de evaluaciones pendientes

 La recuperación de las evaluaciones pendientes serán en la siguiente evaluación y mediante examen  teórico- práctico en la proporción 40%-60%.

 En estas pruebas se condensaran las diferentes unidades didácticas.

En el examen de recuperación de Junio, se conservan las evaluaciones aprobadas, teniéndose que examinar únicamente  de las evaluaciones no superadas.

8. Criterios de Calificación

La evaluación de los alumnos será continua individualizada e integradora.

Los porcentajes para cada una de las evaluaciones son las que se detallan a continuación:

· 40% prueba práctica

· 40% prueba escrita

· 20% a criterio del profesor, donde se valorará:

a) La actitud del alumno con respecto al módulo

b) Puntualidad

c) Cuidado del material 

d) Y todos aquellos aspectos que se requieren en el entorno de trabajo para el buen funcionamiento del grupo.

No obstante se contrastaran las pruebas realizadas entre todos los alumnos para detectar problemas de comprensión o dificultad de aprendizaje.

9. Actividades de Recuperación para alumnos con materias pendientes y profundizaciones y refuerzos para lograr dicha recuperación

 Aquellos alumnos que tengan el módulo suspenso del curso anterior tendrán derecho a una evaluación extraordinaria en Diciembre y una última oportunidad si se cumple la 4ª convocatoria, en Junio del 2005,para lo cual se habilitará por parte de Jefatura de Estudios un calendario específico para la realización de dichos exámenes.

 Al ser un módulo cuya repercusión horaria no sobrepasa el 25% de la duración del ciclo formativo, y el alumno se puede incorporar a realizar la FCT se propondrá la realización de dicho alumno de un trabajo relativo a los contenidos, que a entender del profesor, no se hayan conseguido en el discurrir del curso, como forma de ayuda a la recuperación del módulo en el examen que se hará en las fechas anteriormente citadas.

10. Desdobles, agrupaciones flexibles.

  Se intentará en lo posible y según la disponibilidad, el trabajo en grupo, y siempre apoyándose en la documentación técnica disponible de ese tema.

11. Materiales, textos y recursos didácticos

 El Libro de texto recomendado es el editado por la editorial Editex específico para este módulo y que se adapta a los programas establecidos por el Ministerio de Educación y Ciencia para los Ciclos Formativos de Grado Medio de Formación Profesional.

12. Adaptaciones Curriculares

 Se valoraran individualmente a cada alumno partiendo de la base que nos da la evaluación inicial y recordando la progresión de cada uno y sus propias limitaciones y aptitudes, resaltando los logros conseguidos y recordando a cada uno de donde partíamos.

 Con el departamento de orientación se procurará concretar alguna charla con los alumnos para informarles de las diferentes salidas profesionales y académicas una vez que finalicen los estudios.

 Dada la importancia de la realización de unas determinadas prácticas para conseguir un buen resultado académico se vigilará la destreza de cada uno de los alumnos en la realización práctica de los diferentes trabajos que realicen en el transcurso del año.

  Se mantendrán reuniones personalizadas con el alumno para facilitar su comprensión de conocimientos y sus problemas de aprendizaje, recalcando siempre la importancia que tiene  no tener dudas y lo importante de preguntar siempre que dudemos.

13. Actividades complementarias y extraescolares

 Está previsto realizar una visita al museo del Automóvil de Salamanca ,  se encuentra pendiente de aprobación por parte del mismo.
 Dicha actividad será considerada importante en la valoración académica para conseguir una motivación en el transcurso de la visita, evitando  la consideración de un día no lectivo la realización de dicha actividad. Se tendrá que realizar un trabajo específico de la visita para conseguir un grado amplio de participación durante el transcurso de la misma.  

 La fecha para la realización de la visita dependerá de la disponibilidad del museo
y del cumplimiento de la propia programación.

14. Otros

14.1. Sistemas de información del departamento a los alumnos y sus padres o tutores

 Para la comunicación con los alumnos y sus padres o tutores se dispondrá de una hora para  atención de ambos y siempre se estará a disposición de ellos para ayudarles.

 Al principio de curso se les recordará la formación que han elegido, sus diferentes salidas profesionales así como la cualificación a la que tendrán derecho si aprueban  en este periodo. Es importante remarcar en este punto que los trabajos para los cuales se encontraran capacitados, es una buena forma para comenzar, elegir  correctamente el lugar donde se realizará la FCT.

  Se informará al alumno la posibilidad de que sus padres pueden venir al Centro, siempre con la anticipación necesaria para concretar las fechas que mejor venga a todos.

  El equipo educativo mantendrá reuniones periódicas para tener información de la marcha de cada uno de los alumnos en las diferentes materias, apoyando el trabajo de cada uno de los profesores en aquellos conocimientos compatibles para cada uno de los diferentes módulos del Ciclo Formativo.

14.2. Normas comunes a todos los alumnos del departamento.
Con el fin de garantizar el mejor funcionamiento posible de este Departamento, y teniendo en cuenta las características de las instalaciones y de los locales donde se imparten las enseñanzas de Mantenimiento de Vehículos, se pone en conocimiento de los alumnos y alumnas las normas siguientes, que se han de cumplir en todo momento.

Se recuerda que las mismas forman parte de la programación en todos los módulos, tienen por tanto carácter docente y didáctico, como tal son evaluables y el principal objetivo de las mismas es la seguridad e higiene individual y colectiva. Se recomienda por lo tanto el mayor esmero en su cumplimiento y observación.


I. Ningún alumno manipulará los equipos o instalaciones eléctricas, mecánicas o neumáticas sin el adiestramiento e instrucción previa del profesor, Una vez que los alumnos conozcan adecuadamente el uso de estos equipos, serán utilizados únicamente para realizar las practicas previamente establecidas.

II. No está permitido realizar práctica alguna fuera del recinto de los talleres ni el uso de herramientas para otros fines.

III. En los periodos de recreo, no se permite la presencia de los alumnos en aulas, talleres despachos o pasillos propios del Departamento de Automoción. Por tanto es obligatorio la espera en la puerta de entrada.

IV. En los periodos, de horas lectivas no se permite la salida a los patios o a la cafetería. Únicamente a criterio del profesor y en razón de la naturaleza de la asignatura podrán establecerse pautas.

V. En las horas libres que los grupos puedan tener (primeras y últimas) o en el caso de ausencia de un profesor, los alumnos no podrán permanecer en el recinto docente de este Departamento, de no estar acompañados por otro profesor o el de guardia.

VI. En consecuencia a la norma anterior, los alumnos de cada grupo, esperaran al profesor correspondiente en la puerta de entrada.

VII. En el recinto de los talleres, es obligatorio el uso continuado y correcto de los elementos de protección individual.(1)

VIII. En el supuesto de que un alumno no disponga ocasionalmente del equipamiento obligatorio, únicamente podrá realizar tareas complementarias ese día, manteniendo las distancia necesaria que garanticen su higiene y seguridad.

IX. Cualquier profesor del Departamento debe hacer observar estas normas a los alumnos, con independencia de, que en ese momento imparta o no, clase al grupo.

X.  El retraso superior a cinco minutos, se considera ausencia completa a la clase. (El X %de ausencias Justificadas o no) origina la perdida al derecho de evaluación continua.

XI. En el interior de las aulas no se permite dejar las carteras, ropas u objetos personales, ni ser utilizadas como vestuario. No podrán utilizarse teléfonos móviles, equipos de música o cualquier otra cosa que altere el desarrollo normal de las clases. Tampoco se permite permanecer con la gorra puesta durante las horas de clase.

XII. Se prohíbe permanecer en las aulas sin la presencia de algún profesor.
(1)EPIS: Según acuerdo de departamento es  obligatorio el uso continuado y correcto de los elementos de protección individual en los talleres, (mono de trabajo, botas de protección, guantes de cuero y gafas anti proyecciones), sin estos elementos de seguridad el alumno/a no podrá realizar las prácticas planteadas.

IES Barajas

Dpto.: Mantenimiento Vehículos Autopropulsados

Materia: Sistemas de Transmisión y Frenado

